
 

Correo institucional: j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 5A #15-103 Palacio de Justicia. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CURUMANÍ, CESAR 

 

Curumaní, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

Al responder, citar nombres de partes y número de radicación 

Respuestas al correo: j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Oficio No. 297 

 

Señores 

CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACIFICO 

pazpacificovalledupar@hotmail.com 

 

ASUNTO 

RADICADO: 202284089002-2023-00127-00  

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO  

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA 

COLOMBIA  

DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ 

 

Cordial saludo. 

En la ocasión, me permito comunicarle lo resuelto por este despacho mediante 

auto del 18 de marzo de 2024: 

 

“(…) REQUERIRA al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ 

PACIFICO para que 1) Alleguen al Despacho la documentación que 

acredite su calidad e idoneidad para conocer de dichos procesos. Por 

secretaria librar los oficios correspondientes. 2) Aporten el acta y las 

grabaciones de la audiencia del día Veintiséis (26) de Enero del año 2024. 

(…)” 

Finalmente, considérese que conforme al art. 11, Ley 2213 de 2022: "(...) Los 

secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las comunicaciones 

necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de 

datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o particulares, las cuales se 

presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial (...)". 

 

Sírvase a proceder de conformidad en lo que sea de su cargo. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA 

SECRETARIO 
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REMITO OFICIO 297 COMUNICA/REQUIERE.

Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Cesar - Curumaní
<j02prmpalcurumani@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 09/04/2024 17:13
Para:​PAZ PACIFICO VALLEDUPAR <pazpacificovalledupar@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (102 KB)
Oficio297Comunica.pdf;

Señores
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACIFICO 
pazpacificovalledupar@hotmail.com
 
ASUNTO
RADICADO: 202284089002-2023-00127-00
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA
DEMANDADO: TEODORA CHAVEZ
 
Cordial saludo.
En la ocasión, me permito comunicarle lo resuelto por este despacho mediante auto
del 18 de marzo de 2024.

FAVOR ACUSAR RECIBO

Cordialmente,

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA
SECRETARIO

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL
DE CURUMANÍ, CESAR
Tel. 3147494859
Calle 5A #15-103 Palacio de Justicia.
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Entregado: REMITO OFICIO 297 COMUNICA/REQUIERE.

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mar 09/04/2024 17:14
Para:​PAZ PACIFICO VALLEDUPAR <pazpacificovalledupar@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (31 KB)
REMITO OFICIO 297 COMUNICA/REQUIERE.;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

PAZ PACIFICO VALLEDUPAR

Asunto: REMITO OFICIO 297 COMUNICA/REQUIERE.

mailto:pazpacificovalledupar@hotmail.com

